
 

 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL  
 

AUTO DE TRÁMITE 
 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO No. 1900.27.06.25.1765 
 

Santiago de Cali, a los siete (07) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

Al despacho de la señora Directora, el día 27 de  febrero de 2025, a través del correo 
institucional: secretariacomun@contraloriacali.gov.co, la Dra. FANNY TRUJILLO 
RODRÍGUEZ, en su calidad de apoderada especial de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., allegó Pronunciamiento como garante frente al 
Auto de Apertura de Proceso de Responsabilidad Fiscal; documento que consta en 
veintidós (22) páginas que debe ser glosado al expediente.  

Sírvase proveer. 

 
 
 
 
WILLIAM PAYÁN PELÁEZ  
Profesional Universitaria 
 

DESPACHO 
 

 
Santiago de Cali, a los siete (07) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025) 
 

Evidenciando lo anterior, procédase a glosar al Expediente No. 1900.27.06.25.1765 
el Pronunciamiento como garante frente al Auto de Apertura de Proceso de 
Responsabilidad Fiscal, remitido por la Dra FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ, en su 
calidad de apoderada especial de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., allegó Pronunciamiento como garante frente al Auto de Apertura 
de Proceso de Responsabilidad Fiscal; documento que consta en veintidós (22), para 
ser analizado en el momento procesal que corresponda.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ ARIANNE ZÚÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal 
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Payan, Wiliam <wpayan@contraloriacali.gov.co>

Fwd: Pronunciamiento Proceso RF - Rad. 1900.27.06.25.1765
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 27 de febrero de 2025, 12:58
Para: Wiliam Payan <wpayan@contraloriacali.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Fanny Trujillo <trujillo445@emcali.net.co>
Date: jue, 27 feb 2025 a las 11:20
Subject: Fwd: Pronunciamiento Proceso RF - Rad. 1900.27.06.25.1765
To: <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
Cc: Trujillo Rodriguez <trujillorodriguezconsultores1@gmail.com>

Señora:

LUZ ADRIANNE ZUÑIGA NAZARENO

Directora Operativa de Control Fiscal

CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali

 
Cordial saludo,
 

ASUNTO: EXPEDIENTE ELECTRÓNICO No. 1900.27.06.25.1765

 

 

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor y vecina de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 31.280.445 de Cali, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 63.738
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., entidad vinculada como tercera civilmente
responsable al proceso de referencia, conforme a poder que fue remitido a su despacho, de
manera respetuosa procedo a pronunciarme respecto al AUTO No. 1900.27.06.25.051 de
17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA UN PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL” y a solicitar las pruebas correspondientes.

7/3/25, 7:23 a.m. Correo de Alcaldía de Cali - Fwd: Pronunciamiento Proceso RF - Rad. 1900.27.06.25.1765
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Atentamente,

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ

C.C. No 31.280.445 de Cali (Valle)

T. P. No 63.738 del C. S. de la J.

4 adjuntos
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44K
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65K

3335224026165 - 1.pdf
66K

Pronunciamiento Apertura Proceso RF - copia.pdf
180K
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Señora: 
LUZ ADRIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
Directora Operativa de Control Fiscal 
CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI 
Santiago de Cali 

 
Cordial saludo, 

 
ASUNTO: EXPEDIENTE ELECTRÓNICO No. 1900.27.06.25.1765 
 
 

FANNY TRUJILLO RODRÍGUEZ, mayor y vecina de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 31.280.445 de Cali, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 
63.738 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., entidad vinculada como tercera 
civilmente responsable al proceso de referencia, conforme a poder que fue remitido a su 
despacho, de manera respetuosa procedo a pronunciarme respecto al AUTO No. 
1900.27.06.25.051 de 17 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA 
UN PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL” y a solicitar las pruebas 
correspondientes. 

 
I. CONSIDERACIONES SOBRE LOS HECHOS Y SU RELEVANCIA LEGAL 

La Contraloría General de Santiago de Cali ha decidido la apertura de un proceso de 
responsabilidad fiscal en virtud de los hallazgos de la Auditoría de Cumplimiento 
Intersectorial respecto a la Orden de Compra No. 113112, cuyo objeto era la adquisición 
de insumos para la demarcación de vías en el Distrito Especial de Santiago de Cali por un 
valor de $879.168.104. 

El hallazgo principal radica en la ausencia de registro de los insumos en el inventario del 
almacén de la Secretaría de Movilidad, lo que genera dudas sobre su efectiva entrega y 
utilización en el cumplimiento del objeto contractual. Como resultado, se ha determinado 
un presunto detrimento patrimonial por la suma de $226.317.405. 

La fiscalización realizada determinó que dichos insumos no ingresaron formalmente al 
almacén, lo que constituye una presunta irregularidad administrativa. Como resultado de 
este hallazgo, la Contraloría inició el proceso de responsabilidad fiscal, vinculando a los 
servidores públicos responsables y a varias aseguradoras, entre ellas MAPFRE 
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SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., en su calidad de tercero civilmente 
responsable. 

Sin embargo, es importante recalcar que la simple existencia de un hallazgo 
administrativo no implica automáticamente la responsabilidad de la aseguradora. La 
determinación de cualquier obligación debe realizarse con base en los elementos 
probatorios debidamente allegados y valorados por la autoridad competente, verificando 
de manera rigurosa la configuración de los elementos de la responsabilidad fiscal. 

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., en su calidad de tercero civilmente 
responsable dentro del proceso en referencia, se permite manifestar que no le consta la 
ocurrencia de los hechos objeto de discusión, ni la participación de los presuntos 
responsables en los mismos, razón por la cual se atiene en su integridad a lo que resulte 
debidamente probado dentro del trámite respectivo. 

La condición de tercero civilmente responsable no implica una aceptación automática de 
los hechos ni de las conclusiones del ente fiscalizador. Por el contrario, MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., basa su actuación exclusivamente en el 
material probatorio recaudado dentro del proceso, por lo que se atiene a lo que 
efectivamente haya sido demostrado dentro del expediente, sin que pueda atribuírsele 
responsabilidad alguna derivada de afirmaciones carentes de sustento probatorio. 

En el desarrollo del proceso, se han formulado observaciones en torno a presuntas 
irregularidades en la ejecución contractual y el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por parte de los servidores públicos y contratistas vinculados a la Secretaría de 
Movilidad del Distrito de Santiago de Cali. Dichas circunstancias, en caso de ser 
verificadas, corresponden a hechos atribuibles únicamente a quienes participaron 
directamente en la gestión y administración de los recursos comprometidos en la 
contratación pública. 

La compañía de seguros MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., no 
tuvo injerencia alguna en la celebración, ejecución ni supervisión de los contratos objeto 
de investigación. Cualquier determinación sobre responsabilidad deberá derivarse de un 
análisis riguroso del material probatorio recaudado, en el que se garantice el debido 
proceso y la presunción de inocencia de los sujetos investigados. 

En consecuencia, se hace un llamado a que toda determinación sobre la existencia de un 
posible detrimento patrimonial se realice con estricto apego a la normativa vigente y con 
base en pruebas debidamente valoradas, evitando imputaciones genéricas o extensivas 
que puedan comprometer indebidamente a terceros que no intervinieron en la 
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materialización de los hechos investigados. 

II. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD FISCAL: 

La Ley 610 de 2000 define la responsabilidad fiscal como aquella derivada de un daño al 
patrimonio público causado por acción u omisión de servidores públicos o particulares que 
administren recursos públicos. En este caso, el auto identifica a los responsables directos 
como los supervisores y funcionarios encargados de la ejecución y control del contrato. 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como aseguradora, no tiene 
calidad de sujeto fiscalizable, ya que no participa en la administración ni ejecución directa 
de recursos públicos. Además, no es clara la relación de causalidad directa que pudiera 
implicar una eventual responsabilidad de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S. 

En este sentido, es menester poner de presente los elementos de la responsabilidad fiscal 
establecidos por el Articulo 5 de la ley 610 del 2000: 

“Artículo 5: Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal estará 
integrada por los siguientes elementos: - Una conducta dolosa o culposa atribuible 
a una persona que realiza gestión fiscal. - Un daño patrimonial al Estado. - Un nexo 
causal entre los dos elementos anteriores.” 

En este mismo sentido, La responsabilidad fiscal es de naturaleza subjetiva, lo cual 
significa que para su configuración es preciso que el gestor fiscal adelante una conducta 
culposa o dolosa. Por efecto de tal regla no se admiten responsabilidades objetivas. 
Como se ha indicado, la Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002) dispuso que no 
todo grado de culpa permite atribuir responsabilidad fiscal, sino solo la culpa grave.  

Debe tenerse en cuenta que el artículo 118 de la Ley 1474 de 2011 precisó que el grado 
de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la 
culpa grave, la que es definida por la Ley 678 de 2001, sobre acción de repetición y 
llamamiento en garantía, según el siguiente texto:  

“Artículo 6º. Culpa grave. La conducta del agente del Estado es gravemente 
culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución 
o a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
funciones”. 

Para que se configure la responsabilidad fiscal, debe demostrarse un daño patrimonial 
real, cierto y cuantificable al Estado. En este caso, la existencia de una póliza vigente 
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sugiere que el presunto daño podría ser resuelto a través de su afectación. La no 
utilización de este recurso no implica, por sí misma, una pérdida económica para el 
Estado, sino una posible deficiencia en la gestión administrativa que no necesariamente 
transita hacia el ámbito fiscal. 

La responsabilidad fiscal, conforme al artículo 5 de la Ley 610 de 2000, requiere la 
concurrencia de tres elementos esenciales: (i) una conducta dolosa o culposa atribuible a 
un gestor fiscal; (ii) un daño patrimonial cierto y cuantificable; y (iii) un nexo de causalidad 
entre la conducta y el detrimento patrimonial. En el presente proceso, no se ha 
demostrado la configuración de estos elementos respecto a mi representada. 

En primer lugar, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,  no ostenta la 
condición de gestor fiscal ni ha participado en la administración de recursos públicos. La 
responsabilidad fiscal está reservada para aquellos sujetos que, en ejercicio de funciones 
públicas o en virtud de contratos estatales, tengan bajo su cargo la gestión de recursos 
del Estado. Dado que MAPFRE es una compañía aseguradora privada, sin intervención 
directa en la ejecución de los contratos investigados, no es posible imputarle 
responsabilidad fiscal. 

Adicionalmente, el presunto daño patrimonial identificado en el proceso debe ser 
debidamente demostrado mediante pruebas concluyentes que permitan establecer su 
existencia real y cuantificación exacta. La simple existencia de inconsistencias 
administrativas o incumplimientos contractuales por parte de terceros no implica 
automáticamente la configuración de un detrimento patrimonial atribuible a MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

En cuanto al nexo causal, la teoría de la responsabilidad fiscal exige que exista una 
relación directa entre la conducta del gestor fiscal y el perjuicio económico sufrido por el 
Estado. En este caso, no se ha demostrado ninguna actuación de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., que haya causado o contribuido a la materialización 
de un daño patrimonial, lo que excluye cualquier posibilidad de responsabilidad fiscal en 
su contra. 

Finalmente, en relación con el factor subjetivo de responsabilidad, la normativa establece 
que la responsabilidad fiscal puede ser dolosa o culposa. No obstante, para su 
configuración es indispensable acreditar que el sujeto investigado actuó con negligencia, 
imprudencia o intención de generar un perjuicio al erario. MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. en su calidad de aseguradora, ha cumplido con las 
obligaciones contractuales adquiridas en el marco de las pólizas suscritas y no ha 
incurrido en ninguna conducta que pueda ser calificada como culposa o dolosa. 
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En virtud de lo anterior, se concluye que no existe fundamento jurídico ni probatorio para 
declarar la responsabilidad fiscal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. dentro del presente proceso. En consecuencia, se solicita que se excluya a la 
compañía de seguros de cualquier determinación que implique una imputación de 
responsabilidad fiscal, dado que no se configuran los elementos esenciales exigidos por la 
ley. 

Obligación de la compañía aseguradora: 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., es vinculada a este proceso 
como tercero civilmente responsable. La aseguradora no responde por los actos de los 
funcionarios o de los particulares que administran recursos públicos o también 
denominados “Gestores Fiscales”. La fuente de la obligación de la compañía proviene del 
contrato de seguro y no de la conducta impropia del responsable.  

En consecuencia, se estará en presencia de dos obligaciones diferentes en su origen y 
alcance: la obligación de resarcimiento a cargo del responsable fiscal y la obligación del 
asegurador que nace y se delimita por el contrato de seguro, lo cual explica la 
imposibilidad de que exista solidaridad, ya que esta figura solo se predica de una sola 
obligación, la cual tiene dos deudores que responden por el todo (artículo 1568 del Código 
Civil). 

La Corte Constitucional en la sentencia C-648 del 13 de agosto de 2002 expresó que la 
finalidad de la vinculación de la aseguradora al proceso de responsabilidad fiscal es el 
resarcimiento del patrimonio público y que dicha vinculación está delimitada por el riesgo 
amparado: 

“En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de 
seguros sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los 
procesos de responsabilidad fiscal, actúa en cumplimiento de los mandatos de 
interés general y de finalidad social del Estado. El papel que juega el asegurador 
es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo pago de los perjuicios que se 
ocasionen al patrimonio público por el servidor público responsable de la gestión 
fiscal, por el contrato o el bien amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en 
estos casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes 
amparados, pues de lo contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si 
comprendiera el deber para las compañías de seguros de garantizar riesgos no 
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amparados por ellas” 

Con base en lo anterior, para que la compañía de seguros pueda ser obligada a pagar el 
daño o perjuicio causado al patrimonio público es indispensable que se cumplan dos 
requisitos indispensables a saber:  

1. Que los hechos que son objeto del presente proceso hayan sido efectuados por 
parte de un gestor fiscal. 

2. Que exista una declaración de responsabilidad fiscal por haberse acreditado a 
cabalidad los elementos para su tipificación: gestión fiscal, una conducta dolosa o 
gravemente culposa, un daño y la relación de causalidad respectiva.  

3. Que la cobertura prevista en el contrato de seguro ampare específicamente el 
hecho constitutivo de la responsabilidad fiscal teniendo en cuenta sus condiciones y 
limitaciones, tales como el alcance del riesgo cubierto, la vigencia, la suma asegurada, el 
deducible, entre otros. 

III. COBERTURA DE LA POLIZA DE SEGURO 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, al ser vinculada en calidad de 
tercero civilmente responsable, no responde por los actos de los servidores públicos ni de 
los particulares que administran recursos públicos. Su obligación nace exclusivamente del 
contrato de seguro, cuyo alcance y limitaciones son determinados por las condiciones 
pactadas entre las partes. La responsabilidad fiscal, por el contrario, es de carácter 
extracontractual y se fundamenta en la gestión dolosa o gravemente culposa que 
ocasiona un daño al patrimonio público. 

De acuerdo con el artículo 1568 del Código Civil, la solidaridad solo se predica de una 
única obligación compartida entre varios deudores. En este caso, las obligaciones del 
responsable fiscal y de la aseguradora tienen orígenes distintos: 

• La del responsable fiscal proviene de su conducta culposa o dolosa. 

• La de la aseguradora surge del contrato de seguro, sujeto al alcance del riesgo 
cubierto. 

Por lo tanto, no existe una base jurídica que permita configurar la solidaridad entre ambas 
partes. 

Ahora bien, en la sentencia C-648 de 2002, la Corte Constitucional aclaró que la 
vinculación de la aseguradora al proceso de responsabilidad fiscal tiene como finalidad 
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exclusiva el resarcimiento del patrimonio público, pero dicha vinculación está sujeta al 
riesgo amparado en el contrato de seguro. Según este precedente, sería 
desproporcionado exigir a la aseguradora responder por riesgos no previstos en la póliza, 
ya que ello implicaría una obligación sin fundamento contractual. 

La obligación de la aseguradora de indemnizar está condicionada al cumplimiento de dos 
elementos esenciales: 

a) Declaración de responsabilidad fiscal: La aseguradora solo puede ser obligada a 
indemnizar cuando exista previamente una decisión firme que declare la responsabilidad 
fiscal del funcionario o particular. Esto asegura que se haya determinado de manera 
inequívoca la existencia del daño, la conducta dolosa o gravemente culposa, y la relación 
de causalidad. 

b) Cobertura específica del contrato de seguro: Para que la aseguradora sea obligada, 
el hecho generador de la responsabilidad fiscal debe estar expresamente cubierto por la 
póliza. Esto incluye verificar la vigencia del contrato, el monto asegurado, las exclusiones, 
y cualquier otra condición aplicable. 

En efecto, al ser claro que no hay posibilidad de que exista responsabilidad fiscal, no 
habría fundamento entonces para afectar Póliza de Seguro No. 3335224026165, pues no 
se materializó ningún riesgo amparado por la póliza.  

La acción fiscal no altera el riesgo asegurado, la suma asegurada ni las demás 
condiciones propias del contrato de seguro:  

El contrato de seguro no se altera en su alcance y particularidades por el hecho de que 
exista un proceso de responsabilidad fiscal. Lo primero es que el riesgo asegurado es el 
que se define en la póliza. Sobre el particular el artículo 1054 del Código de Comercio 
preceptúa el riesgo es el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad 
del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación 
del asegurador. Por su parte, el artículo 1056 del Código de Comercio indica que el 
asegurador podrá asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que estén 
expuestos el interés o la cosa asegurada. De manera complementaria el artículo 1072 del 
mismo código establece que el siniestro, que da lugar al nacimiento de la obligación a 
cargo del asegurador, es la realización del riesgo asegurado. Así las cosas, el contrato de 
seguro cubrirá únicamente aquellos eventos que se enmarquen en la definición de riesgo 
asegurado y las Contralorías deben aplicarlo de manera estricta. Igual acontece con las 
sumas aseguradas, límites y sub límites (artículo 1079), deducibles (artículo 1103), 
garantías (artículo 1061), etc. 
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Pese a la carencia de fundamentos de la acción y sin que constituya aceptación de 
responsabilidad alguna a cargo de mi representada, resulta oportuno señalar que la única 
póliza que podrá ser afectada en ocasión de los hechos esbozados en la demanda es la 
Póliza de Seguro No 3335224026165, en esta se estipularon las condiciones 
contractuales que obligan a mi procurada, tales como: los límites asegurados, los 
amparos otorgados, las exclusiones, los deducibles, entre otras estipulaciones.  

La póliza cubre los siguientes rubros: 

  

En este sentido, solicito al Despacho tener a consideración la descripción detallada del 
mencionado contrato de seguro, de suerte que no se transgreda el clausulado contractual.  

Así pues, los amparos a los que se hizo referencia en este punto, están evidentemente  
enmarcados dentro de las condiciones particulares y generales del contrato, ya que son  
ellas las que delimitan la extensión del riesgo asumido por el asegurador y por ende, las  
mismas establecen el ámbito del amparo, pues el mismo no opera de forma automática,  
de modo, se observa que en el presente caso no se reúnen los presupuestos para que  mi 
representada acceda a una indemnización a favor de la parte actora.  

Únicamente en el remoto, improbable e hipotético caso que el Despacho resuelva 
declarar la responsabilidad fiscal, solicito tener a consideración que la responsabilidad de 
la compañía a la que represento está limitada por la suma asegurada o a los sublímites 
que por evento se hayan pactado de conformidad con el artículo 1079 del Código de 
Comercio. Asimismo, que mi procurada opera en virtud del coaseguro aceptado del 19% 
de la póliza de manejo No. 03 – 521- 1000074 expedida por SBS Seguros Colombia S.A. 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Solicito al Despacho tener como pruebas: 

1. Carátula de seguro. 

2. Condiciones generales de la póliza. 
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NOTIFICACIONES 

La suscrita podrá ser notificada en la Carrera 1 No. 1 A Oeste -30 Apartamento 801 en la 
ciudad de Cali. Teléfono: 3108434961.Correo electrónico: trujillo445@emcali.net.co 

Cordialmente, 
 

 
FANNY TRUJILLO RODRIGUEZ 
C.C. No 31.280.445 de Cali (Valle) 
T. P. No 63.738 del C. S. de la J. 

mailto:trujillo445@emcali.net.co


MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 1  de 2

COPIA

MODIFICACION

Ref. de Pago: 31748983470

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           735 3335224026165

FACTURA

BOGOTA D.C. 1

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113
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BOGOTA 1

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D. N.D

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 14  11  2024
TERMINACION
INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 15

 16

MES

 10

 11

AÑO

 2024

 2024

No. DIAS

 30

No. DIAS

 30

AÑO

 2024

 2024

MES

 10

 11

DIA

 16

 15

HORA

00:00

00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR  1016  60,00 3394751

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR  1901  40,00 6191300

DATOS DEL RIESGO 1,00

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70:

CIUDAD CALI:

DEPARTAMENTO VALLE:

NUMERO DE CARGO CLASE A :

NUMERO DE CARGO CLASE B :

NUMERO DE CARGO CLASE C :

DESCRIPCION DEL RIESGO ENTIDAD ESTATAL:

£­IYfhy2®=p4#1P©Bf­G®®$E:#­§48*0J¤
*(415)7707289180029(8020)031748983470(3900)0004372603(96)20241016*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
Infidelidad de Empleados NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Delitos Contra la Administraci¾n P·blica NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Perd.ida empleados no identificados 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada  190.000.000,00$ 0,00 NO APLICA$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Observaciones: EMISIËN PRORROGA DE VIGENCIA DE PËLIZA SGO 9021851
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 4.372.603,00 $ 0,00 $ 4.372.603,00 $ 0,00 $ 4.372.603,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 0,00 17,00%ACEPTADOSBS SEGUROS COLOMBIA SA

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

370           735,00 3335224026165 2*BOGOTA 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 2  de 2

COPIA

MODIFICACION

Ref. de Pago: 31748983470

POLIZA

 MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE PRORROGA Y SE LEGALIZA LA PARTICIPACIÓN DE MAP FRE DEL 19% EN EL COASEGURO ACEPTADO Y BAJO LAS 
CONDICIONES DE LA PÓLIZA SBS SEGUROS CON UNA VIGENCIA DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 HA STA LAS 00:00 HORAS DEL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. 

 TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS, CONTINÚAN VIGENTES.

ANEXOS

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 1  de 2

COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31664721086

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           735 3335224026165

FACTURA

BOGOTA D.C. 0

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113
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BOGOTA 1

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

AV 2 N 10 70 DE CEN CALI  6800810

8903990113

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D. N.D

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 21  3  2024
TERMINACION
INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 16

 29

MES

 2

 10

AÑO

 2024

 2024

No. DIAS

 230

No. DIAS

 230

AÑO

 2024

 2024

MES

 2

 10

DIA

 29

 16

HORA

00:00

00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR  1016  60,00 3394751

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR  1901  40,00 6191300

DATOS DEL RIESGO 1,00

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70:

CIUDAD CALI:

DEPARTAMENTO VALLE:

NUMERO DE CARGO CLASE A :

NUMERO DE CARGO CLASE B :

NUMERO DE CARGO CLASE C :

DESCRIPCION DEL RIESGO ENTIDAD ESTATAL:

£­IYfhy2®=p4#0`h*v­G®®AT@x­§48"=l¤
*(415)7707289180029(8020)031664721086(3900)0033523288(96)20240229*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
Infidelidad de Empleados NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Delitos Contra la Administraci¾n P·blica NO APLICA 190.000.000,00$ 0,00$

Perd.ida empleados no identificados 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada  190.000.000,00$ 0,00 NO APLICA$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales 20 % PERD Min 2 (SMMLV) 190.000.000,00$ 0,00$

Observaciones: EMISIËN PËLIZA COASEGURO ACEPTADO SGO 8591977
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 33.523.288,00 $ 0,00 $ 33.523.288,00 $ 0,00 $ 33.523.288,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 0,00 17,00%ACEPTADOSBS SEGUROS COLOMBIA SA

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           735,00 3335224026165 0*BOGOTA 1 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



MANEJO GLOBAL ENTID. ESTATALES

Hoja 2  de 2

COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31664721086

POLIZA

 LA PRESENTE PÓLIZA, LEGALIZA LA PARTICIPACIÓN DE MAPFRE DEL 19% EN EL COASEG URO ACEPTADO Y BAJO LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA SBS 
SEGUROS CON UNA VIGENCI A DESDE LAS 00:00 HORAS DEL 29 DE FEBRERO DE 2024 HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024.

ANEXOS

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-267-DIC/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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PÓLIZA DE SEGURO DE  MANEJO ENTIDADES ESTATALES 

CONDICIONES GENERALES 
 
MAPFRE  COLOMBIA SEGUROS GENERALES  S.A.. QUE EN ADELANTE SE 
LLAMARÁ "LA COMPAÑÍA", EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES 
HECHAS POR EL TOMADOR, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL ASEGURADO 
POR LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS 
AMPARADOS Y CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 
1. AMPARO. 
 
LA COMPAÑÍA AMPARA A LAS ENTIDADES ESTATALES EN ADELANTE EL 
ASEGURADO, CONTRA LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE 
FONDOS Y BIENES DE SU PATRIMONIO,CAUSADOS ACTOS U OMISIONES 
DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPEN LOS CARGOS INDICADOS 
EN LA CARATULA DE LA POLIZA, QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS DE 
MANEJO DE BIENES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SEGU EL 
CODIGO PENAL COLOMBIANO O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
ASÍ MISMO EL AMPARO DE ESTA PÓLIZA CUBRE EL COSTO DE LA 
RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS LLEVADAS A CABO POR 
FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS 
CASOS DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL RESPONSABLE 
DE LA RENDICIÓN DE LAS CUENTAS, SIEMPRE Y CUANDO SE MANIFIESTE 
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO LA 
IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS CUENTAS. ' 
 
PARÁGRAFO: 
 
A) LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE UN NÚMERO PLURAL DE EVENTOS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE LOS CUALES 
HAYA SIDO AUTOR PRINCIPAL O EN LAS QUE SE HALLE IMPLICADO UN 
MISMO SERVIDOR PUBLICO VINCULADO A EL ASEGURADO, SE 
CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN MISMO 
SINIESTRO. 

B) POR OTRA PARTE, EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE 
LA VIGENCIA DE! CONTRATO, Y PROVENIENTES DE UN MISMO EVENTO, SE 
CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN SOLO 
SINIESTRO.' HABRÁ UNIDAD DE EVENTOS CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE 
DESIGNIO CRIMINAL, DE MEDIO Y DE RESULTADO. 

 
 
2.  EXCLUSIONES. 
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ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 
A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES POR CAUSA NATURAL, 
SALVO SI SE PROBARE NEGLIGENCIA DE ALGUNOS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

 
B. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O 
PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN SERVIDOR PÚBLICO 
DETERMINADO. 

C. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A 
CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA 
CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, HONORARIOS, SUELDOS O 
POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

 
 D. TODAS AQUELLAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS 

IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO, POR CAUSA DIFERENTE A LA 
VIOLACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES, FISCALES Y REGLAMENTARIAS 
QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES DE SU 
PATRIMONIO. 

SE ENCUENTRAN EXCLUÍDAS LAS PÉRDIDAS ACAECIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA NO REALIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE 
UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

 
E. VISITA FORMAL DE AUDITORÍA A TODOS LOS CENTROS DE COSTO QUE 
MANEJAN RECURSOS FINANCIEROS Y PATRIMONIALES DEL ASEGURADO 
POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR 
CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES 
PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

F. INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES 
COMERCIALES, EJECUTIVOS DE CUENTAS, BODEGUEROS, 
ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A SU CARGO LOS ACTIVOS DEL 
ASEGURADO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAL 
REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS 
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

 
G. ARQUEOS DIARIOS A LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, Y 
PAGADORES AMBULANTES, EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA 
DE TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS 
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FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 
 

3. SUMA ASEGURADA. 
 
LA SUMA ASEGURADA PREVISTA EN LA CARÁTULA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA POR CADA 
SINIESTRO CAUSADO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
QUE SE ESTIPULA EN LA CARÁTULA, PERO LA SUMATORIA DE LOS 
SINIESTROS NO SUPERARÁ ANUALMENTE EL LÍMITE ASEGURADO 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
4. CLASIFICACION DE CARGOS. 
 
PARA LA EMISIÓN O CUALQUIER RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
EL TOMADOR DEBERÁ SUMINISTRAR A LA COMPAÑÍA UNA RELACIÓN DE 
CARGOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 

CARGOS CLASE "A": SON AQUELLOS QUE, COMO PARTE DE SUS 
FUNCIONES REGULARES, TIENEN EL CARÁCTER DE ORDENADORES DE 
GASTOS O EMPLEADOS DE MANEJO Y EN TAL SENTIDO ADMINISTRAN, 
MANEJAN O TIENEN BAJO CUSTODIA DINEROS, VALORES, TÍTULOS 
VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
 
CARGOS CLASE "B": SON AQUELLOS CUYO DESEMPEÑO NO IMPLICA EL 
MANEJO FISCAL DE BIENES Y DINEROS PÚBLICOS, AUNQUE SI EL USO DE 
IOS MISMOS, DEBIENDO RESPONDER POR SU CONSERVACIÓN Y 
PRESERVACIÓN. 
 
PARÁGRAFO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA 
"SERVIDOR PÚBLICO" SIGNIFICA PERSONA NATURAL QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS AL ASEGURADO, VINCULADO' A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO 
DE TRABAJO O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O 
RESOLUCIÓN. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS CAMBIOS 
EN LA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS Y NOMINACIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, BIEN SEA 
QUE QUIENES LOS DESEMPEÑEN ACTÚEN EN PROPIEDAD O COMO 
ENCARGADOS. 
 
5. CERTIFICADOS. 
 
EN APLICACIÓN A LA PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO EL ASEGURADO 
EXPEDIRÁ U OBTENDRA LOS SIGUIENTES CERTIFICADOS, QUE ENVIARÁ A 
LA ENTIDAD ASEGURADA: 
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A. CERTIFICADOS DE CONSTITUCIÓN Y DE RENOVACIÓN, EN LOS CUALES 
CONSTARÁ: 
 
1. DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD ASEGURADA. 
2. DIRECCIÓN O SEDE PRINCIPAL 
3. CARGOS AMPARADOS: 
- CLASE A - NÚMERO 
- CLASE B - NÚMERO 
4. SUMA ASEGURADA. 
5. FECHAS DE INICIACIÓN Y, VENCIMIENTO DE LA COBERTURA. 
 
B. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN PARA COBRAR RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA, DISMINUIR O AUMENTAR LA 
SUMA ASEGURADA. 
 

C. CERTIFICADO DE CANCELACIÓN, DE LA PÓLIZA. 

PARÁGRAFO: PARA EFECTOS DEL CORRESPONDIENTE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EN CASO DE CONSIDERARLO CONVENIENTE, SOLICITARÁ A, 
LA COMPAÑÍA LA RESPECTIVA CERTIFICACIÓN DEL AMPARO DEL CARGO 
CORRESPONDIENTE AL FUNCIONARIO ENJUICIADO. 

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 
 
LA COMPAÑÍA PODRÁ VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ASEGURADOS Y EXIGIR QUE POR LA ENTIDAD ASEGURADA SE 
LLEVE UN ESTRICTO CONTROL SOBRE MISMOS; PERO TAL VIGILANCIA NO 
PODRÁ EN NINGÚN CASO, ENTENDERSE COMO UNA INTERVENCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA EN LAS ACTIVIDADES FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA NOTIFICARÁ A LA 
COMPAÑÍA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, LOS AVISOS DE 
OBSERVACIONES, LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL Y 
CUALQUIER OTRA PROVIDENCIA QUE IMPLIQUE MENOSCABO DE LOS 
FONDOS Y BIENES, Y LE ENVIARÁN DE OFICIO, LOS AVISOS DE 
FENECIMIENTO DE PLANO Y OTRAS PROVIDENCIAS QUE NO REQUIERAN 
NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA COMPAÑÍA A FIN DE HACER EL 
SEGUIMIENTO FISCAL A LOS AFIANZADOS. 
 
7. SINIESTROS 
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SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
RIESGOS ASEGURADOS EXPRESADOS EN LA CONDICIÓN PRIMERA. 
 
LOS REQUISITOS MINIMOS NECESARIOS PARA INICIAR EL TRAMITE DE 
RECLAMACIÓN FRENTE A LA ASEGURADORA: 
 
A) INVESTIGACION FISCAL: ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

INICIADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, COPIA DE LA DENUNCIA 
PENAL ANTE LA FISCALIA O ANTE AUTORIDAD COMPETENTE; 
COMUNICACIÓN DE REACLAMACION FORMAL POR PARTE DEL 
ASEGURADO. 

B) PROCESO FISCAL: COPIA DE LOS ANTECEDENTES DEL PROCESO; 
COPIA DE LA DENUNCIA ANTE LA FISCALIA O ANTE LA UTORIDAD 
COMPETENTE. 

 
8. PAGO DEL SINIESTRO. 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ EL VALOR TOTAL DEL SINIESTRO A FAVOR DE LA 
DIRECCIÓN TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CUANDO EL RIESGO 
ASEGURADO HAYA OCURRIDO EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
CENTRAL, Y CUANDO OCURRA EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y SOCIEDADES 
DE ECONOMÍA MIXTA SOMETIDAS AL MISMO RÉGIMEN DE ÉSTAS, EL 
VALOR TOTAL DEL SINIESTRO, SERÁ CANCELADO EN LA RESPECTIVA 
ENTIDAD. 
 
9. CLAUSULA COMPROMISORIA 
 
TODA CONTROVERSIA O DIFERENCIA RELATIVA A ESTE CONTRATO, SE 
RESOLVERÁ POR UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, QUE SE SUJETARÁ AL 
REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL CONTRATO, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
9.1. EL TRIBUNAL ESTARÁ INTEGRADO POR 3 ÁRBITROS DESIGNADOS 
POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. EN CASO DE QUE NO FUERE 
POSIBLE, LOS ÁRBITROS SERÁN DESIGNADOS POR EL CENTRO DE 
ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD 
DE DOMICILIO DEL CONTRATO, A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES. 
 
9.2. EL TRIBUNAL DECIDIRÁ EN DERECHO. 
 
10. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD. 
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SI DESPUÉS DE PAGADO EL SINIESTRO EL SERVIDOR PÚBLICO FUERE 
EXONERADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
DERECHO A QUE POR LA NACIÓN SE LE REINTEGRE EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN RECIBIDA, EN LA PROPORCIÓN QUE COBIJE LA 
EXONERACIÓN. 
 
11. PRIMAS. 
 
EL SEGURO GLOBAL DE MANEJO CAUSA UNA PRIMA QUE DEBERÁ SER 
CANCELADA POR EL TOMADOR. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL, EN CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O 
ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. 
 
12. SUBROGACION. 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA COMPAÑÍA SE SUBROGA 
HASTA LA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS 
DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO. 
 
13. PRESCRIPCIÓN. 
 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO SE 
REGIRÁ DÉ ACUERDO CON LA LEY. 
 
14. MODIFICACIONES. 
 
LAS MODIFICACIONES, ALTERACIONES, O ADICIONES QUE SE HAGAN A 
LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, DEBE CONSTAR POR 
ESCRITO, DEBIDAMENTE REFRENDADAS POR LA COMPAÑÍA. 
 
15.  ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES 
 
EL TOMADOR SE OBLIGA A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y 
VERIFICABLE, ACTUALIZAR POR CUALQUIER MEDIO ESCRITO SUS DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO LOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO, POR LO 
MENOS ANUALMENTE, SUMINISTRANDO LA TOTALIDAD DE LOS 
SOPORTES DOCUMENTALES EXIGIDOS SEGÚN LA PÓLIZA. ESTA 
GARANTÍA, CONSAGRA LA FACULTAD DE LA ASEGURADORA DE DAR POR 
TERMINADO EL CONTRATO  A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
INCUMPLIMIENTO. 
CUANDO EL ASEGURADO ( Y/O BENEFICIARIO) SEAN PERSONAS 
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DIFERENTES AL TOMADOR, LA INFORMACIÓN RELATIVA A AQUELLOS 
SERÁ RECAUDADA AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN. 
 
16. AUTORIZACION PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE 
RIESGO 
 
EL TOMADOR Y ASEGURADO AUTORIZAN A LA COMPAÑÍA PARA QUE 
INFORME USE Y/O CONSULTE EN LAS CENTRALES DE RIESGOS EL 
COMPORTAMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ASÍ COMO SU INFORMACIÓN. 
COMERCIAL DISPONIBLE. 
 
17. DOMICILIO. 
 
SE FIJA EN LA CIUDAD QUE FIGURE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
COMO DOMICILIO CONTRACTUAL SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 
PROCÉSALES. 
 
18.  LEGISLACION 
 
EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO.  


